
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 130 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Joel Moreno Meseguer con NIF: 48***839R importe: 522 €, y número de expediente PR-
2018-227 y termina por el/la alumno/a María Teresa Martínez Peñalver con NIF: 5***0019N, importe: 477 
€, y número de expediente PR-2018-227, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula lo siguiente: 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación.  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Joel Moreno Meseguer con NIF: 48***839R importe: 522 €, y número de expediente PR-
2018-227 y termina por el/la alumno/a María Teresa Martínez Peñalver con NIF: 5***0019N, importe: 477 
€, y número de expediente PR-2018-227, y cuya cuantía total es por importe de 3.474 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.474 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución al interesado para su 
conocimiento. Murcia a 16 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás 
Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Joel Moreno Meseguer  con NIF: 48***839R importe: 522 €, y número de expediente PR-
2018-227 y termina por el/la alumno/a María Teresa Martínez Peñalver  con NIF: 5***0019N, importe: 477 
€, y número de expediente PR-2018-227, y cuya cuantía total es por importe de 3.474 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Denegar las ayudas solicitadas a los alumnos incluidos en la relación que se 

acompaña como ANEXO II de la presente Resolución, basándose en el motivo de denegación que para 
cada solicitante se especifica en el mencionado Anexo. 

 
CUARTO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 3.474 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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QUINTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 SEXTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEPTIMO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la 

Subdirección General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

 
OCTAVO:  Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 29 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 130

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 48***839R MORENO MESEGUER, JOEL PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******812 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
2 ***55945Q GIMÉNEZ GARCÍA, ALEJANDRO PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******392 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
3 49305***S MOLINA GUIJARRO, FRANCISCO JOSE PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******573 Asistencia PMEF 47 1 423,00 423,00
4 494***28R TUDELA MONDÉJAR, SAMUEL PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******936 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
5 49***169V BELMIRE IBEN ELKADI, MOUAD PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******469 Asistencia PMEF 55 1 495,00 495,00
6 ***67374N LEGAZ MARTÍNEZ, SANTIAGO PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******675 Asistencia PMEF 57 1 513,00 513,00
7 5***0019N MARTÍNEZ PEÑALVER, MARIA TERESA PR-2018-227/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******066 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 3.474,00 €

Total anexo: 3.474,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 172 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Samuel García Pérez  con NIF: 4845***1Q importe: 459 €, y número de expediente 
PR-2018-222/4 y termina por el/la alumno/a Cristian García Guerrero  con NIF: 49***127M, importe: 
522 €, y número de expediente PR-2018-222/4, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

 

 
PROPUESTA 

 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
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PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Samuel García Pérez  con NIF: 4845***1Q importe: 459 €, y número de expediente PR-
2018-222/4 y termina por el/la alumno/a Cristian García Guerrero  con NIF: 49***127M, importe: 522 
€, y número de expediente PR-2018-222/4, y cuya cuantía total es por importe de 6.435 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.435 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 21 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 
correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 

 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Samuel García Pérez  con NIF: 4845***1Q importe: 459 €, y número de expediente PR-
2018-222/4 y termina por el/la alumno/a Cristian García Guerrero  con NIF: 49***127M, importe: 522 
€, y número de expediente PR-2018-222/4, y cuya cuantía total es por importe de 6.435 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 6.435 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
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SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. . Murcia a 29 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 172

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 4845***1Q GARCÍA PÉREZ, SAMUEL PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******014 Asistencia PMEF 51 1 459,00 459,00
2 486***33Y FERNÁNDEZ CAETANO, ALEJANDRO PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******892 Asistencia PMEF 54 1 486,00 486,00
3 48***002M MERIDA PEREZ, ERIC PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******235 Asistencia PMEF 55 1 495,00 495,00
4 ***56097F MOTELLON GARCIA, DANIEL PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******949 Asistencia PMEF 57 1 513,00 513,00
5 4***6741F GUILLEN DE NICOLAS, JORGE PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******044 Asistencia PMEF 53 1 477,00 477,00
6 488***74N PRADOS CAPEL, FRANCISCO JAVIER PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******325 Asistencia PMEF 57 1 513,00 513,00
7 4930***8P LÓPEZ MARTÍNEZ, IVÁN PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******027 Asistencia PMEF 54 1 486,00 486,00
8 49***639K MARTINEZ LÓPEZ, ANTONIO PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******751 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
9 ***07145K AMADOR LUCAS, RAMON PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******917 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00

10 ***07376E MARTINEZ BETETA, RAFAEL PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******793 Asistencia PMEF 55 1 495,00 495,00
11 493***69M MARTÍNEZ GARCÍA, GREGORIO PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******003 Asistencia PMEF 49 1 441,00 441,00
12 49***604S PINA SANDOVAL, GABRIEL PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******789 Asistencia PMEF 56 1 504,00 504,00
13 49***127M GARCIA GUERRERO, CRISTIAN PR-2018-222/4 01/04/19 16/07/19 ****.****.**.*******329 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 6.435,00 €

Total anexo: 6.435,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 24/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 214 PMEF 

 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Aranzazu Jiménez Ruiz  con NIF: ***80871P importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-250 y termina por el/la alumno/a Katherine Lissette Moreira Rodríguez  con NIF: 
X69***67X, importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-250, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 
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- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Aranzazu Jiménez Ruiz  con NIF: ***80871P importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-250 y termina por el/la alumno/a Katherine Lissette Moreira Rodríguez  con NIF: 
X69***67X, importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-250, y cuya cuantía total es por importe 
de 9.000 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.000 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 07 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Aránzazu Jiménez Ruiz con NIF: ***80871P importe: 495 €, y número de 
expediente PR-2018-250 y termina por el/la alumno/a Katherine Lissette Moreira Rodríguez con 
NIE: X69***67X, importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-250, y cuya cuantía total es por 
importe de 9.000 €, y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.000 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 24 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 214

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***80871P JIMÉNEZ RUÍZ, ARANZAZU PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******847 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
2 15***775Z ROMERO MARIN, ADRIAN PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******072 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
3 15484***E JUMILLA LÓPEZ, NOELIA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******373 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
4 1746***2Y GONZALEZ SANTIAGO, FRANCISCO PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******548 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
5 210***86W CASCALES PEDRERO, NAOMÍ PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******469 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
6 21***404M MORENO RUIZ, ALMUDENA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******533 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
7 2***2420D MARTÍNEZ MOTOS, JOSÉ ANTONIO PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******360 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
8 23***815J SANCHEZ OSORIO DIAZ, LAURA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******429 Asistencia PMEF 52 468,00 468,00
9 2306***6P MARTINEZ VICENTE, AGUEDA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******465 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00

10 23300***Q LOPEZ CHICO, LUCIA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******157 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
11 233***50H EGEA GARCÍA, SILVIA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******270 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
12 23***279R GONZALEZ GONZALEZ, JUAN ANDRES PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******390 Asistencia PMEF 39 351,00 351,00
13 24***730Z AHMAD NAVARRO, MOHAMED PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******366 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
14 2***0444X GUILLEN MUÑOZ, PEDRO PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******101 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
15 ***53376Y SANTIAGO SANMARTÍN, SAMARA PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******651 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
16 5***3313N TORRES CERVANTES, AARON

GUILLERMO
PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******746 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00

17 77***041M CABALLERO JIMENEZ, JUAN PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******867 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
18 X69***67X MOREIRA RODRÍGUEZ, KATHERINE

LISSETTE
PR-2018-250/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******186 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 9.000,00 €

Total anexo: 9.000,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 17/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 215 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Tania de la Cruz Santiago  con NIF: ***67050Q importe: 459 €, y número de 
expediente PR-2018-256 y termina por el/la alumno/a María Auxiliadora Avila Suriaga  con NIF: 
X5212***R, importe: 432 €, y número de expediente PR-2018-256, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Tania de la Cruz Santiago  con NIF: ***67050Q importe: 459 €, y número de expediente 
PR-2018-256 y termina por el/la alumno/a María Auxiliadora Avila Suriaga  con NIF: X5212***R, 
importe: 432 €, y número de expediente PR-2018-256, y cuya cuantía total es por importe de 11.682 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 11.682 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 09 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Tania de la Cruz Santiago  con NIF: ***67050Q importe: 459 €, y número de 
expediente PR-2018-256 y termina por el/la alumno/a María Auxiliadora Avila Suriaga  con NIF: 
X5212***R, importe: 432 €, y número de expediente PR-2018-256, y cuya cuantía total es por importe 
de 11.682 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 11.682 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 17 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 3

Resolución 215

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***67050Q DE LA CRUZ SANTIAGO, TANIA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******086 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
2 210***26D MORENO AMADOR, ALBA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******139 Asistencia PMEF 49 441,00 441,00
3 4845***7K LISON PEREZ , JONATAN PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******621 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
4 4***0710W BERMEJO HERNANDEZ, CRISTIAN PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******074 Asistencia PMEF 48 432,00 432,00
5 486***98P HERNANDEZ VALERA , ANTONIO JESÚS PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******791 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
6 4875***8J TORRES PARRAGA, DIEGO PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******380 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
7 48***094H SANCHEZ JIMENEZ, DANIEL PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******202 Asistencia PMEF 50 450,00 450,00
8 4***4502L TOMAS PEREZ , JUAN ANTONIO PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******718 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
9 ***78366L AYALA ABENZA, MARIA ASCENSION PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******744 Asistencia PMEF 31 279,00 279,00

10 4924***0F LISON LOPEZ , ANTONIO JOSE PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******916 Asistencia PMEF 48 432,00 432,00
11 492***71H CARREÑO GOMEZ , ANA MARIA PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******921 Asistencia PMEF 52 468,00 468,00
12 49***587Z MORENO MORENO, JOSE PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******510 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
13 49***462H SARABIA NOGUERA, SAMANTA PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******120 Asistencia PMEF 15 135,00 135,00
14 ***79934B MARTIN DE SOUZA , JONATHAN PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******321 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
15 498***09A CASALES PEREZ , RAQUEL PR-2018-259/1 19/12/18 13/03/19 ****.****.**.*******822 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
16 49***953V HEREDIA AGUILERA, MARIA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******853 Asistencia PMEF 6 54,00 54,00
17 777***65B TURPIN ESPIN, MARIA DOLORES PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******888 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
18 7772***1W LOPEZ RUIZ, VICTOR PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******691 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
19 777***43A GONZALEZ PEREZ, NOELIA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******440 Asistencia PMEF 48 432,00 432,00
20 77***951B ADAN FERNANDEZ, MARIA ESPERANZA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******540 Asistencia PMEF 49 441,00 441,00
21 7***9838N GARCIA FERNANDEZ, JOSE PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******975 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
22 778***93A PÉREZ LÓPEZ, ALEJANDRO PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******821 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
23 778***44J GARCIA COLOME, SARA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******504 Asistencia PMEF 47 423,00 423,00
24 77841***P FEREZ RODRIGUEZ, JAZMINA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******431 Asistencia PMEF 50 450,00 450,00
25 7785***1T MARTINEZ MORENO, RUPERTO PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******645 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
26 77***535M MORENO MOYA, JOSE ANTONIO PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******092 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
27 X5212***R AVILA SURIAGA, MARIA AUXILIADORA PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******510 Asistencia PMEF 48 432,00 432,00

M
UN

UE
RA

 P
ÉR

EZ
, M

AR
IA

 F
UE

NS
AN

TA
18

/1
2/

20
19

 1
8:

09
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
f4

6e
b4

6-
21

b9
-1

b3
d-

14
08

-0
05

05
69

b3
4e

7



Anexo I (Pagos)

Página 2 de 3

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 11.682,00 €

Total anexo: 11.682,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 17/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 226 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Carmen Carrasco López  con NIF: ***65052L  importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-194 y termina por el/la alumno/a Sergio Soto Galvez  con NIF: 77853***X, importe: 513 €, 
y número de expediente PR-2018-194, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  

 
QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
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materia de formación de oferta y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/ Carmen Carrasco López  con NIF: ***65052L  importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-194 y termina por el/la alumno/a Sergio Soto Galvez  con NIF: 77853***X, importe: 513 €, 
y número de expediente PR-2018-194, y cuya cuantía total es por importe de 5.535 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.535 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 15 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 23 de mayo de 2016, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del SEF, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas 
profesionales no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogidos en el Anexo I adjunto que 
comienza por el alumno/a Carmen Carrasco López  con NIF: ***65052L  importe: 495 €, y número de 
expediente PR-2018-194 y termina por el/la alumno/a Sergio Soto Galvez  con NIF: 77853***X, 
importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-194, y cuya cuantía total es por importe de 5.535 €, 
y gasto elegible del 100%. 
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TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.535 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 17 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 226

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***65052L CARRASCO LÓPEZ, CARMEN PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******591 Asistencia PMEF 55 9 495,00 495,00
2 23***942L BARAZA MORENO, PEDRO PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******709 Asistencia PMEF 56 9 504,00 504,00
3 2332***6N GUINDO MOLINA, MANUEL ALFONSO PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******872 Asistencia PMEF 56 9 504,00 504,00
4 233***70N MARTÍNEZ RAMÍREZ, JUAN ANTONIO PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******199 Asistencia PMEF 56 9 504,00 504,00
5 2***3974Z LORENTE CARRASCO, MANUEL PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******206 Asistencia PMEF 55 9 495,00 495,00
6 23***606V GRIS CALVO, JUAN CARLOS PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******462 Asistencia PMEF 54 9 486,00 486,00
7 238***72T SEGOVIA MARTÍNEZ, JOSÉ MIGUEL PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******979 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
8 23***718W GARCIA PEREZ, MARGARITA PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******700 Asistencia PMEF 57 9 513,00 513,00
9 7***6114C LOPEZ AYUSO, IRIS PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******333 Asistencia PMEF 56 9 504,00 504,00

10 778***40M ORTEGA LOPEZ, ANA PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******980 Asistencia PMEF 56 9 504,00 504,00
11 77853***X SOTO GÁLVEZ, SERGIO PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******687 Asistencia PMEF 57 9 513,00 513,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 5.535,00 €

Total anexo: 5.535,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 29/10/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 230 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Joaquín Martínez Alacid  con NIF: 210***76X importe: 522 €, y número de expediente 
PR-2018-228 y termina por el/la alumno/a Hamza El Bachiri  con NIF: Y285***7M, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-228, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Joaquín Martínez Alacid  con NIF: 210***76X importe: 522 €, y número de expediente PR-
2018-228 y termina por el/la alumno/a Hamza El Bachiri  con NIF: Y285***7M, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-228, y cuya cuantía total es por importe de 7.371 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.371 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 18 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Joaquín Martínez Alacid  con NIF: 210***76X importe: 522 €, y número de expediente 
PR-2018-228 y termina por el/la alumno/a Hamza El Bachiri  con NIF: Y285***7M, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-228, y cuya cuantía total es por importe de 7.371 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.371 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 29 de octubre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 230

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 210***76X MARTINEZ ALACID, JOAQUÍN PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******559 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
2 ***30396R GARCÍA RIQUELME, PATROCINIO PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******518 Asistencia PMEF 59 1 531,00 531,00
3 48630***D MANZANERA BARBA, ANGEL PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******239 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00
4 487***73W ALMARAZ JIMÉNEZ, ENEKO PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******844 Asistencia PMEF 57 1 513,00 513,00
5 4***3191E RIQUELME FERNÁNDEZ, ANTONIO

JESÚS
PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******651 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00

6 48***900H GARCÍA MARTÍNEZ, ANTONIO PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******633 Asistencia PMEF 22 1 198,00 198,00
7 48754***C PÉREZ DÍAZ, ANTONIO ÁNGEL PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******016 Asistencia PMEF 54 1 486,00 486,00
8 487***89D MARTÍNEZ GARAY, CARLOS PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******613 Asistencia PMEF 59 1 531,00 531,00
9 4***3367P CORBALAN TORMO, JUAN ANTONIO PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******121 Asistencia PMEF 59 1 531,00 531,00

10 49***789Q BENARIBA IBEN-KADI, SOUFIANE PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******776 Asistencia PMEF 56 1 504,00 504,00
11 49***500J RICO ARTEAGA, RODRIGO VIDAL PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******055 Asistencia PMEF 54 1 486,00 486,00
12 78***086M RIAHI OUACHI, NAOUFEL PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******657 Asistencia PMEF 55 1 495,00 495,00
13 Y***3286Z ÁLVAREZ BRIONES, JOSÉ LUIS PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******049 Asistencia PMEF 59 1 531,00 531,00
14 Y19***66N PALECHOR FLOREZ, BRAYAN

ALEJANDRO
PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******356 Asistencia PMEF 56 1 504,00 504,00

15 Y285***7M EL BACHIRI , HAMZA PR-2018-228/1 01/04/19 08/07/19 ****.****.**.*******415 Asistencia PMEF 58 1 522,00 522,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 7.371,00 €

Total anexo: 7.371,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 06/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 243 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Francisco Miguel Alcazar Guerrero  con NIF: 23281***P importe: 504 €, y número de 
expediente PR-2018-226/3 y termina por el/la alumno/a Armando Reyes Alvarez con NIF: 
***96937A, importe: 531 €, y número de expediente PR-2018-226/3, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Francisco Miguel Alcazar Guerrero  con NIF: 23281***P importe: 504 €, y número de 
expediente PR-2018-226/3 y termina por el/la alumno/a Armando Reyes Alvarez con NIF: 
***96937A, importe: 531 €, y número de expediente PR-2018-226/3, y cuya cuantía total es por 
importe de 5.130 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.130 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 24 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Francisco Miguel Alcazar Guerrero  con NIF: 23281***P importe: 504 €, y número de 
expediente PR-2018-226/3 y termina por el/la alumno/a Armando Reyes Alvarez con NIF: 
***96937A, importe: 531 €, y número de expediente PR-2018-226/3, y cuya cuantía total es por 
importe de 5.130 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.130 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 06 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 

M
UN

UE
RA

 P
ÉR

EZ
, M

AR
IA

 F
UE

NS
AN

TA
18

/1
2/

20
19

 1
8:

09
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
f4

6e
b4

6-
21

b9
-1

b3
d-

14
08

-0
05

05
69

b3
4e

7



Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 243

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 23281***P ALCAZAR GUERRERO, FRANCISCO
MIGUEL

PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******870 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00

2 2329***3E LUCAS MENA, ANTONIO PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******025 Asistencia PMEF 60 7 540,00 540,00
3 233***58H MECA SANTIAGO, MARÍA SOLEDAD PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******425 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00
4 2***6179A GARCIA SANCHEZ, ANDRES PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******255 Asistencia PMEF 5 45,00 45,00
5 ***08138F DIAZ SORIANO, MIRIAM PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******233 Asistencia PMEF 60 7 540,00 540,00
6 23***448H MIÑARRO MOYA, GREGORIO PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******605 Asistencia PMEF 40 360,00 360,00
7 233***78E PIÑEIRO MORENO, MARIA SELENE PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******850 Asistencia PMEF 54 7 486,00 486,00
8 2333***7W POZAS GARCIA, DAMIAN PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******888 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
9 23***562H ALCAZAR PALOMARES, FRANCISCO PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******237 Asistencia PMEF 60 7 540,00 540,00

10 3***6723L VELASTEGUI ARAUJO, EVELYN NATALY PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******208 Asistencia PMEF 60 7 540,00 540,00
11 ***96937A REYES ALVAREZ, ARMANDO PR-2018-226/3 19/12/18 13/09/19 ****.****.**.*******894 Asistencia PMEF 59 7 531,00 531,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 5.130,00 €

Total anexo: 5.130,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 13/12/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION Y LIQUIDACIÓN DE AYUDA/BE CA 
PROPUESTA 244 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Francisco Muñoz Muñoz con NIF: ***09665Q importe: 198 €, y número de expediente 
PR-2018-194/1 y termina por el/la alumno/a Juan Amador Fernández  con NIF: 77856***B , importe: 
387 €, y número de expediente PR-2018-217/1, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el Francisco Muñoz Muñoz con NIF: ***09665Q importe: 198 €, y número de expediente PR-2018-
194/1 y termina por el/la alumno/a Juan Amador Fernández  con NIF: 77856***B , importe: 387 €, y 
número de expediente PR-2018-217/1, y cuya cuantía total es por importe de 1.593 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.593 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 11 de diciembre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Francisco Muñoz Muñoz con NIF: ***09665Q importe: 198 €, y número de expediente 
PR-2018-194/1 y termina por el/la alumno/a Juan Amador Fernández  con NIF: 77856***B , importe: 
387 €, y número de expediente PR-2018-217/1, y cuya cuantía total es por importe de 1.593 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.593 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 13 de diciembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 244

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***09665Q MUÑOZ MUÑOZ, FRANCISCO PR-2018-194/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******497 Asistencia PMEF 22 9 198,00 198,00
2 29***739D REYES SANTIAGO, ANTONIO PR-2018-256/1 08/01/19 12/08/19 ****.****.**.*******132 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
3 487***33P AYALA RODRIGUEZ, OMAR PR-2018-222/3 01/04/19 30/06/19 ****.****.**.*******644 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
4 77856***B AMADOR FERNÁNDEZ, JUAN PR-2018-217/1 15/01/19 18/03/19 ****.****.**.*******517 Asistencia PMEF 43 387,00 387,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 1.593,00 €

Total anexo: 1.593,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 250 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Medel Fernández Rodríguez  con NIF: 23061***F importe: 504 €, y número de 
expediente PR-2018-234/1 y termina por el/la alumno/a Francisco Contreras Moreno  con NIF: 
***46497P, importe: 279€, y número de expediente PR-2018-234/1, y concurriendo en los mismos los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Medel Fernández Rodríguez  con NIF: 23061***F importe: 504 €, y número de expediente 
PR-2018-234/1 y termina por el/la alumno/a Francisco Contreras Moreno  con NIF: ***46497P, 
importe: 279€, y número de expediente PR-2018-234/1, y cuya cuantía total es por importe de 7.470 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.470 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 28 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Medel Fernández Rodríguez  con NIF: 23061***F importe: 504 €, y número de 
expediente PR-2018-234/1 y termina por el/la alumno/a Francisco Contreras Moreno  con NIF: 
***46497P, importe: 279€, y número de expediente PR-2018-234/1, y cuya cuantía total es por 
importe de 7.470 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.470 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 27 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 250

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 23061***F FERNANDEZ RODRIGUEZ, MEDEL PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******704 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00
2 2***4118F TRIGUERO IBAÑEZ, JUAN PEDRO PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******870 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
3 23***379S GARCIA PAREDES, JONATAN PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******874 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
4 2395***6Z BERNAL RUIZ, JUAN PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******737 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
5 239***53G FERNANDEZ NAVARRO, JOSE PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******133 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
6 23***218Q CAMPILLO GARCÍA, ALEJANDRO PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******032 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
7 2***6763D FERNÁNDEZ HEREDIA, EZEQUIEL PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******946 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00
8 239***80Y CASTRO CANOVAS, JOSE PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******086 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
9 24408***R DELGADO CAVAS, VICENTE PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******620 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00

10 244***61D CASTRO BLAZQUEZ, JOSE PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******914 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
11 2***0473Q FERNANDEZ MORENO, ANTONIO PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******730 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
12 24***629F MUÑOZ MADRID, MANUEL PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******630 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
13 24***971G DE CASTRO HERNÁNDEZ, REBECA PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******162 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
14 244***82A RODRÍGUEZ MORENO, EUSEBIO PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******324 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
15 ***46497P CONTRERAS MORENO, FRANCISCO PR-2018-234/1 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******622 Asistencia PMEF 31 279,00 279,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 7.470,00 €

Total anexo: 7.470,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 28/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 256 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Enrique Nuñez Pérez  con NIF: ***02864T importe: 540 €, y número de expediente 
PR-2018-234/2 y termina por el/la alumno/a Yassine Er Rahhaoui  con NIF: X7330***D, importe: 540 
€, y número de expediente PR-2018-234/2, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Enrique Nuñez Pérez  con NIF: ***02864T importe: 540 €, y número de expediente PR-
2018-234/2 y termina por el/la alumno/a Yassine Er Rahhaoui  con NIF: X7330***D, importe: 540 €, 
y número de expediente PR-2018-234/2, y cuya cuantía total es por importe de 7.479 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.479 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 30 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Enrique Nuñez Pérez  con NIF: ***02864T importe: 540 €, y número de expediente PR-
2018-234/2 y termina por el/la alumno/a Yassine Er Rahhaoui  con NIF: X7330***D, importe: 540 €, 
y número de expediente PR-2018-234/2, y cuya cuantía total es por importe de 7.479 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 7.479 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 28 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 256

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***02864T NUÑEZ PEREZ, ENRIQUE PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******821 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
2 2***0349X MORENO LEGAZ , PEDRO PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******287 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
3 2395***4H CARRALERO CARBAJAL, IVAN PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******005 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
4 23959***Q HERNANDEZ UTRERA, MANUEL PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******966 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
5 24***091P PEREZ MORENO, ANTONIO JESUS PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******802 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
6 2***1719W CASTRO SANTIAGO, JOSE PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******559 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
7 24***333J HERNANDEZ MORENO, ASENSIO PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******369 Asistencia PMEF 61 549,00 549,00
8 244***26S SANTIAGO SANTIAGO, JUAN DIEGO PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******318 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
9 24***191L FERNANDEZ NORTES, JUAN CARLOS PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******798 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00

10 2***0684M TAUSTE MARTINEZ, BARBARA PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******537 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
11 24***921D MORENO HERNÁNDEZ, JOSE RAMÓN PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******960 Asistencia PMEF 62 558,00 558,00
12 265***66H CONTRERAS CASTRO, JORGE PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******429 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
13 26555***M BAUTISTA CONTRERAS, ANTONIO PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******472 Asistencia PMEF 13 117,00 117,00
14 X677***3J TAMAY ALCOSER, ALEX PAUL PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******687 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
15 X7330***D ER RAHHAOUI , YASSINE PR-2018-234/2 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******243 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 7.479,00 €

Total anexo: 7.479,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 257 PMEF 

 
 
Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han participado en 
las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del 
Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por el/la alumno/a 
Cristina García de Vega con NIF: 23310***G importe: 549 €, y número de expediente PR-2018-
234/3 y termina por el/la alumno/a Tania Sánchez-Maroto Conesa  con NIF: ***50265T, importe: 477 
€, y número de expediente PR-2018-234/3, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

 

M
UN

UE
RA

 P
ÉR

EZ
, M

AR
IA

 F
UE

NS
AN

TA
18

/1
2/

20
19

 1
8:

09
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
f4

6e
b4

6-
21

b9
-1

b3
d-

14
08

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 
 

PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Cristina García de Vega con NIF: 23310***G importe: 549 €, y número de expediente PR-
2018-234/3 y termina por el/la alumno/a Tania Sánchez-Maroto Conesa  con NIF: ***50265T, 
importe: 477 €, y número de expediente PR-2018-234/3, y cuya cuantía total es por importe de 5.265 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.265 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 30 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Cristina García de Vega con NIF: 23310***G importe: 549 €, y número de expediente 
PR-2018-234/3 y termina por el/la alumno/a Tania Sánchez-Maroto Conesa  con NIF: ***50265T, 
importe: 477 €, y número de expediente PR-2018-234/3, y cuya cuantía total es por importe de 5.265 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.265 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 27 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 257

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 23310***G GARCIA DE VEGA, CRISTINA PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******945 Asistencia PMEF 61 549,00 549,00
2 2331***0A CAVAS LOPEZ, LIDIA PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******912 Asistencia PMEF 61 549,00 549,00
3 239***32V CLARES ZAMORA, DAVID PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******327 Asistencia PMEF 50 450,00 450,00
4 2***8275P MAÑAS SILES, ADRIAN PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******005 Asistencia PMEF 61 549,00 549,00
5 24***535A ESTEBAN DE HARO, ALEJANDRO PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******818 Asistencia PMEF 62 558,00 558,00
6 ***10347X PEREZ GARCIA, GINES PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******847 Asistencia PMEF 62 558,00 558,00
7 24419***C HERNANDEZ AZNAR, JOSE PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******016 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
8 24***686P OTON FERNANDEZ, JOSE MANUEL PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******315 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
9 244***97G NUÑEZ OLIVARES, JORGE PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******588 Asistencia PMEF 61 549,00 549,00

10 ***50265T SANCHEZ-MAROTO CONESA, TANIA PR-2018-234/3 23/04/19 22/07/19 ****.****.**.*******228 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 5.265,00 €

Total anexo: 5.265,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 258 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Ruben Armero Soler con NIF: ***48788M importe: 531 €, y número de expediente 
PR-2018-233/1 y termina por el/la alumno/a Yassine Mihit  con NIF: X5853***E, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-233/1, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 

 

M
UN

UE
RA

 P
ÉR

EZ
, M

AR
IA

 F
UE

NS
AN

TA
18

/1
2/

20
19

 1
8:

09
:3

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
f4

6e
b4

6-
21

b9
-1

b3
d-

14
08

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno Ruben Armero Soler con NIF: ***48788M importe: 531 €, y número de expediente PR-
2018-233/1 y termina por el/la alumno/a Yassine Mihit  con NIF: X5853***E, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-233/1, y cuya cuantía total es por importe de 9.054 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.054 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 30 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de concesión y liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Ruben Armero Soler con NIF: ***48788M importe: 531 €, y número de expediente PR-
2018-233/1 y termina por el/la alumno/a Yassine Mihit  con NIF: X5853***E, importe: 522 €, y 
número de expediente PR-2018-233/1, y cuya cuantía total es por importe de 9.054 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.054 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 27 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 258

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***48788M ARMERO SOLER, RUBEN PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******484 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
2 2306***3P PEDREÑO ORTIZ, SERGIO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******292 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
3 230***10D MONTOYA CEREZUELA, EVA DEL ROCIO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******558 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
4 2***6395V ABENZA LIARTE, LORENA PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******890 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
5 23***626H NUÑEZ NAVARRO, RAMONA PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******412 Asistencia PMEF 45 405,00 405,00
6 233***59Y AVILA GONZALEZ, FEDERICO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******361 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
7 23301***Y JIMENEZ MANZANARES , ISRAEL PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******075 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
8 233***06P ARIAS CANO, JESUS PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******452 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
9 23***260M PEREZ PEÑA, SONIA PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******618 Asistencia PMEF 52 468,00 468,00

10 ***10914T DE PACO GARCIA, TAMARA PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******326 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
11 2331***6C CORTÉS MARTÍNEZ, ROCÍO Mª PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******578 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
12 23***917R CAMPOY TORRES, MARIO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******419 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
13 233***25D MORENO OLMOS, SERGIO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******643 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
14 ***53138H CONESA CANOVAS, FRANCISCO JOSE PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******388 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
15 24***992V CASTRO BLAZQUEZ, MIGUEL PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******055 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
16 265***72C AYALA CALDERON, JOSE ANTONIO PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******258 Asistencia PMEF 52 468,00 468,00
17 32***473R FRANCOS ARES, SEILA PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******365 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
18 X5853***E MIHIT , YASSINE PR-2018-233/1 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******025 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 9.054,00 €

Total anexo: 9.054,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 259 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Juan Nieto Roca con NIF: ***63684C importe: 513 €, y número de expediente PR-
2018-233/2 y termina por el/la alumno/a Jorge Roba Solano  con NIF: 48652***W, importe: 531 €, y 
número de expediente PR-2018-233/2, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el Juan Nieto Roca con NIF: ***63684C importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-233/2 y 
termina por el/la alumno/a Jorge Roba Solano  con NIF: 48652***W, importe: 531 €, y número de 
expediente PR-2018-233/2, y cuya cuantía total es por importe de 9.486 €, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.486 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 30 de octubre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Juan Nieto Roca con NIF: ***63684C importe: 513 €, y número de expediente PR-2018-
233/2 y termina por el/la alumno/a Jorge Roba Solano  con NIF: 48652***W, importe: 531 €, y 
número de expediente PR-2018-233/2, y cuya cuantía total es por importe de 9.486 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 9.486 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 27 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 259

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***63684C NIETO ROCA, JUAN PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******445 Asistencia PMEF 57 513,00 513,00
2 23***748T DÍAZ INFANTE, JOSÉ LUIS PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******637 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
3 233***35A GONZÁLEZ LÓPEZ, JUAN ANTONIO PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******488 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
4 2***4847T SERRANO GONZALEZ, JOSE ANTONIO PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******740 Asistencia PMEF 47 423,00 423,00
5 23951***P GIMÉNEZ GUILLÉN, JOSÉ MARÍA PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******625 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
6 2395***3K MARTINEZ ANGULO, MIGUEL PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******921 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
7 23***753B MORENO VACA, MOISES PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******540 Asistencia PMEF 45 405,00 405,00
8 ***57214T CARRERA HERNANDEZ, JUAN PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******240 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
9 2***7333G ABA MARTINEZ, VICTOR JESUS PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******518 Asistencia PMEF 40 360,00 360,00

10 239***62M CONESA CANOVAS, PABLO JAVIER PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******154 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
11 23***703V GARCIA LEAL, DOMINGO PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******719 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
12 2441***1K HERNÁNDEZ LORENTE, AURELIO

ALEJANDRO
PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******676 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00

13 244***32E MORENO ALARCÓN, SERGIO PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******224 Asistencia PMEF 50 450,00 450,00
14 24***166K DE LA CALLE FERNANDEZ, JUAN PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******677 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00
15 24***579P FERNANDEZ FERNANDEZ, FELIPE PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******549 Asistencia PMEF 45 405,00 405,00
16 ***21952T FERNANDEZ FERNANADEZ, RAFAEL PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******192 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00
17 2442***0J CONTRERAS CASTRO, ASENSIO PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******827 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
18 24454***R FERNANDEZ MOLINA, SULAMITA PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******058 Asistencia PMEF 49 441,00 441,00
19 24***666P PARDO PEREZ, YOLANDA PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******081 Asistencia PMEF 44 396,00 396,00
20 48652***W ROBA SOLANO, JORGE PR-2018-233/2 19/12/18 18/03/19 ****.****.**.*******233 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 9.486,00 €

Total anexo: 9.486,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 27/11/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 263 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Beatriz García Beneyto con NIF: ***45300R importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-230/1 y termina por el/la alumno/a Abdalah Ali Ahmed  con NIF: Y3642***Y, importe: 567 
€, y número de expediente PR-2018-230/1, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el Beatriz García Beneyto con NIF: ***45300R importe: 495 €, y número de expediente PR-2018-
230/1 y termina por el/la alumno/a Abdalah Ali Ahmed  con NIF: Y3642***Y, importe: 567 €, y 
número de expediente PR-2018-230/1, y cuya cuantía total es por importe de 5.688 €, y gasto elegible 
del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.688 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 6 de noviembre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Beatriz García Beneyto con NIF: ***45300R importe: 495 €, y número de expediente 
PR-2018-230/1 y termina por el/la alumno/a Abdalah Ali Ahmed  con NIF: Y3642***Y, importe: 567 
€, y número de expediente PR-2018-230/1, y cuya cuantía total es por importe de 5.688 €, y gasto 
elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 5.688 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 

 
CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
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SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 27 de noviembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 263

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***45300R GARCIA BENEYTO, BEATRIZ PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******731 Asistencia PMEF 55 495,00 495,00
2 4883***4L YAGÜE MARCO, JAVIER PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******189 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00
3 488***77R MATEOS CAÑAVATE, RAUL PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******521 Asistencia PMEF 59 531,00 531,00
4 48***859F GOMEZ CENTENO, TAMARA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******016 Asistencia PMEF 60 540,00 540,00
5 4***2789V AZORIN JUAN, DAYANA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******370 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
6 488***96E LOPEZ SORIANO, CLAUDIA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******371 Asistencia PMEF 63 567,00 567,00
7 49***145A SANTIAGO SANTIAGO, LUIS PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******911 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
8 ***36395B VIEIRA MAZZUQUINI, ISIS PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******016 Asistencia PMEF 53 477,00 477,00
9 49438***R SANTIAGO SANTIAGO, ANA KELY PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******137 Asistencia PMEF 58 522,00 522,00

10 494***78W CANTO RUBIO, ANDREA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******874 Asistencia PMEF 56 504,00 504,00
11 Y3642***Y ALI AHMED, ABDALAH PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******101 Asistencia PMEF 63 567,00 567,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 5.688,00 €

Total anexo: 5.688,00 €
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
En fecha 03/12/2019 el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, ha dictado la siguiente resolución: 
 

PROPUESTA DE ACUMULACIÓN, CONCESION DE AYUDA/BECA 
PROPUESTA 265 PMEF 

 
 
 Visto los expedientes de solicitud de ayuda/beca de los alumnos desempleados que han 
participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el/la alumno/a Francisco Javier Pérez Pérez  con NIF: ***47012B  importe: 567 €, y número de 
expediente PR-2018-230/1 y termina por el/la alumno/a Andrea Vidal García  con NIF: 49436***W, 
importe: 459 €, y número de expediente PR-2018-230/1, y concurriendo en los mismos los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO: Los alumnos desempleados referenciados en el Anexo I, han solicitado una 
ayuda/beca, por participar en las acciones formativas recogidas en el mismo y reguladas por la Orden de 
22 de julio de 2013. 
 
 SEGUNDO: Las entidades de formación que han impartido las acciones formativas en los que 
han participado los alumnos solicitantes, han justificado el hecho de los días de asistencia a la acción 
formativa de los mismos, mediante certificación emitida por la representación legal de la entidad. 
 
 TERCERO: En los expedientes correspondientes a las solicitudes presentadas consta la 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente, 
referenciada en los ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
 CUARTO: En aplicación del artículo 26.4 de la Orden de 22 de julio de 2013 la cuantía de la 
beca a percibir por día lectivo de asistencia, será la establecida en el anexo III de la Orden TAS/718/2008. 
 
Y los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- El Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente para resolver este 
expediente, según lo establecido el artículo 4, letra k) de la Ley 9/2002 de 11 de noviembre, de creación 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, es competente 
para dictar Resolución, según lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 TERCERO.- El artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se establece las 
competencias de los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos en materia de disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos relativos a las Entidades citadas, y según lo dispuesto en el artículo 
12 b) de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
que atribuye al Director del mismo, competencia para la autorización y disposición de los gastos, así como 
la ordenación de los pagos. 
 

CUARTO.- El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en el artículo 25 “Ayudas y becas”, establece las ayudas y becas que 
pueden solicitar los trabajadores desempleados que participen en acciones formativas reguladas en el 
citado Real Decreto.  
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QUINTO.- La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, indica en: 

 
- El punto 2 del artículo 2 “Modalidades de la formación subvencionadas”, “Asimismo, serán 

objeto de financiación al amparo de esta orden… las ayudas y becas a trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas, reguladas en el capítulo III de esta 
orden”, 

- El punto 3 del artículo 3 “Requisitos de los beneficiarios”, que “los trabajadores desempleados 
que participen en las modalidades de formación previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la presente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas en los 
términos señalados en el Capítulo III”, 

- El artículo 25 “Becas”, regula las becas específicas destinadas a personas desempleadas con 
discapacidad que participen en las modalidades de formación previstas en la presente orden, 

- El artículo 26 “Ayudas de transporte, manutención y alojamiento”, la regulación de dichas 
ayudas, 

- El artículo 27 “Ayudas a la conciliación”, la regulación de este tipo de ayuda, 
- El artículo 28 “Solicitud y concesión de las becas y ayudas”, regula quien puede solicitar las 

becas y ayudas, la administración competente, el régimen de concesión y las causas de 
pérdida del derecho a la beca o ayuda. 

 
SEXTO.- Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones del Programa Mixto Empleo- 
Formación, regula las ayudas y becas en los siguientes artículos: 

- Artículo 3. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario. - 
- Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención y órganos competentes. 
- Artículo 8. Beneficiarios.  
- Artículo 23. Baja y sustitución del alumnado trabajador.”, 
- Artículo 31. Becas. 
 
SÉPTIMO.- Estas ayudas se tramitan por el procedimiento de concesión directa al amparo de lo 

preceptuado en el artículo 20.2 b y 31 de la mencionada Orden de bases reguladoras, en aplicación del 
Real Decreto 357/2006 de 24 de marzo por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en el ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional, dictado en desarrollo 
del artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, General de subvenciones. 
 

OCTAVO.- Según lo dispuesto en el art. 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones acreditativas 
de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de seguridad social entre otros, en el 
supuesto subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros, como ocurre en el caso de la presente resolución. 

 
NOVENO.- Las personas solicitantes ostentan la condición de parte interesada en el 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO: Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al objeto de simplificar la gestión y 
acelerar el procedimiento administrativo, se procede a dictar la acumulación de procedimientos 
correspondientes a los cursos relacionados en el Anexo I. En tal sentido, dicho artículo dispone que el 
órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
conexión.  

En virtud de lo expuesto, y las disposiciones legales aplicables, ésta Subdirección General de 
Formación formula la siguiente 
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PROPUESTA 
 

Al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación  
 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Francisco Javier Pérez Pérez  con NIF: ***47012B  importe: 567 €, y número de 
expediente PR-2018-230/1 y termina por el/la alumno/a Andrea Vidal García  con NIF: 49436***W, 
importe: 459 €, y número de expediente PR-2018-230/1, y cuya cuantía total es por importe de 1.980 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.980 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019. 

 
CUARTO: Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la generación de los 

documentos contables ADOK preliminares y su posterior contabilización, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada. 

 
QUINTO: Dar traslado de los expedientes al órgano competente para la materialización del pago 

de los importes correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo 
anexo. 

 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, notifíquese la presente resolución 
al interesado para su conocimiento. Murcia a 18 de noviembre de 2019. EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE FORMACIÓN. Fdo.: José Tomás Piñera Lucas. A la vista de la anterior propuesta el Director General: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proceder a la acumulación de procedimientos de Concesión y Liquidación de Becas, 

correspondientes a los alumnos relacionados en el Anexo I. 
 
SEGUNDO: Aprobar las ayudas/becas solicitadas por los alumnos desempleados que han 

participado en las acciones formativas reguladas por la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación, recogidos en el Anexo I adjunto que comienza por 
el alumno/a Francisco Javier Pérez Pérez  con NIF: ***47012B  importe: 567 €, y número de 
expediente PR-2018-230/1 y termina por el/la alumno/a Andrea Vidal García  con NIF: 49436***W, 
importe: 459 €, y número de expediente PR-2018-230/1, y cuya cuantía total es por importe de 1.980 
€, y gasto elegible del 100%. 

 
TERCERO: Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago derivado de 

las citadas ayudas/becas por importe total recogido en el Anexo I de 1.980 €, con imputación a la partida 
57.03.00.324A.483.00, número de subproyecto 032481180001, del ejercicio 2019 y abono de los importes 
correspondientes a cada uno de los alumnos a las C.C.C referenciadas en el mismo anexo. 
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CUARTO:  Dar traslado al Servicio Económico y de Contratación para la contabilización de los 

documentos contables ADOK preliminares. 
 
 QUINTO: Dar traslado al Ordenador de Pagos para su materialización. 
 
SEXTO: Publicar la resolución adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede de la Subdirección 

General de Formación del SEF, sita en calle Senda Estrecha, s/n, Murcia, CP 30011, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ,del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
SEPTIMO: Contra la presente Resolución de Concesión y Liquidación, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones publicas. Murcia a 3 de diciembre de 2019. 
Ilmo. Sr. Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación .Fdo: Aurelio Morales Cortés” 
 
 
En caso de interposición del recurso podrá hacerlo por vía electrónica, si así lo considera oportuno, 
utilizando el formulario específico (código 1495) disponible en la sede electrónica de la CARM 
https://sede.carm.es/. 
 

Lo que se le notifica a los efectos oportunos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

Murcia a (fecha y firma al margen) 
LA JEFA DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y 

PROYECTOS Y PROGRAMACIÓN 
 

Fdo.: Fuensanta Munuera Pérez 
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Anexo I (Pagos)

Página 1 de 2

Resolución 265

PARTIDA: 57.03.00.324A.483.00 SUBPROYECTO: 032481180001 AÑO: 2019

NIF / NIE APELLIDOS Y NOMBRE Nº EXP.
ACCIÓN REF.

FECHA
INICIO

FECHA
FIN

C.C.C. DE ABONO AYUDA DÍAS KM. IMPORTE IMPORTE
EN €

1 ***47012B PEREZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******026 Asistencia PMEF 63 567,00 567,00
2 486***66Z CARPENA MARTÍNEZ, NURIA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******527 Asistencia PMEF 52 468,00 468,00
3 4***7948G PONTE GARCIA, IVAN PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******018 Asistencia PMEF 54 486,00 486,00
4 49436***W VIDAL GARCIA, ANDREA PR-2018-230/1 14/05/19 13/08/19 ****.****.**.*******431 Asistencia PMEF 51 459,00 459,00

Total imputación de la partida por subproyecto y añ o: 1.980,00 €

Total anexo: 1.980,00 €
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